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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

3268 Anuncio  del  Área  Funcional  de  Industria  y  Energía  en  Barcelona,
Subdelegación  del  Gobierno  en  Barcelona,  de  la  Delegación  del
Gobierno en Cataluña, del Ministerio de Presidencia, sobre información
pública del proyecto denominado "Modificación sustancial de depósito
comercial  de pirotecnia",  situado en paraje  "Mas Pubill",  s/n,  en el
término municipal  de Canyelles  (Barcelona).

A los efectos previstos en el artículo 158 del vigente Reglamento de Explosivos
(RD 230/1998 de 16 de febrero, modificado por RD 277/2005 de 11 de marzo), y
de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y  del  Procedimiento Administrativo
Común, se somete a Información Pública el siguiente Proyecto de Instalación:

Peticionario: "Pirotecnia Igual, S.A."

Objeto de la petición:  Modificación sustancial  por ampliación de un nuevo
polvorín apto para 25.000 Kg de materia reglamentada de las Clases "I", "II" y "III"
con divisiones de riesgo "1.3" y "1.4", pasando el conjunto del depósito comercial
de 187.000 Kg a 212.000 Kg.

Características de las instalaciones: Según proyecto presentado.

Lo  que  se  hace  público  para  conocimiento  general  y  para  que  se  pueda
examinar  el  proyecto  en  este  Área  Funcional  de  Industria  y  Energía  de  la
Subdelegación del Gobierno en Barcelona, sita en calle Bergara, 12, 4ª planta (CP-
08002),  y  presentar  por  triplicado  en  dicho  centro  las  alegaciones  que  se
consideren oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al
de la inserción de este anuncio.

Barcelona, 12 de enero de 2010.- El Director del Área Funcional de Industria y
Energía, don Luis Terradas Miarnau.
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